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COMUNICADO DE LA XVI ASAMBLEA AUTONÓMICA DE APPRECE ANDALUCÍA

“Convivencia y Diversidad en Libertad”

Reunidos en la Casa de Espiritualidad de Aguadulce (Almería) dirigentes y asociados de APPRECE ANDALUCÍA de las 8 provincias para celebrar su XVI Asamblea bajo el lema "CONVIVENCIA Y DIVERSIDAD EN LIBERTAD” a su término, manifiestan:

1. Ante el cambio en el Gobierno de España, APPRECE-A confía en que la Comunidad Autónoma de Andalucía, continúe siendo contrapeso, para que predomine en el Estado Español, la igualdad entre sus habitantes y sus territorios y, en el caso del actual estatuto jurídico de las enseñanzas de Religión y de su profesorado, se mantenga tal y como ha sido confirmado por la Sentencia del Tribunal Constitucional del pasado día 10 de abril, para que podamos seguir conviviendo en desacuerdo entre todos los españoles.

2. APPRECE ha optado por la defensa de los mismos horarios de las enseñanzas de Religión en toda España, porque así lo exige la Disposición Adicional Segunda de la LOE-LOMCE, para dar cumplimiento al Acuerdo sobre enseñanza entre el Estado Español y la Santa Sede de 1979 y los Convenios del Gobierno del Estado con las otras confesiones religiosas (Evangélica, Islámica y Judía) firmados en el año 1992, cuya interpretación, en caso de dudas, corresponde a sus correspondientes comisiones mixtas.

3. La Consejería de Educación de Andalucía, que es modélica en la aplicación de este marco legal, en los Bachilleratos, y en la forma de organizar cómo hay que solicitar en los centros educativos, la opción de las enseñanzas de Religión o sus alternativas académicas de educación en valores y de la ciudadanía, ante las sentencias del TSJA, que ha estimado los recursos de APPRECE contra la reducción de la carga lectiva de la religión y ha anulado las órdenes de la Educación Primaria y de la Educación Secundaria Obligatoria, puede contar con APPRECE para negociar la mejor forma de ejecutarlas con toda urgencia, para que el próximo curso 2018-2019, comience con toda normalidad, dentro de la legalidad.

4. La citada Sentencia del Tribunal Constitucional, del 10 de abril, independientemente de lo que cada persona pueda seguir pensando y opinando, obliga a todos  a que no solo respetemos y hagamos respetar la Constitución, sino a que la pongamos en práctica y, en nuestro caso, a que en la organización de las enseñanzas de Religión en todos los centros educativos del Estado Español, su trato y horarios, en ningún caso deben ser inferior al que se le otorga a las asignaturas específicas y a las de libre configuración.

5. El primer Pacto Educativo, en toda la historia de la educación española, sobre las enseñanzas de Religión en la escuela pública, quedó reflejado en los artículos 27 y 16 de nuestra Constitución Española del año 1978, superando así las “guerras de religión” del siglo XIX. Por eso, aconsejamos desde APPRECE, que no se lancen más mensajes irresponsables contra las enseñanzas de Religión y de su Profesorado, que crean desasosiego y desconcierto entre la ciudadanía, provocando una alarma social innecesaria y contraproducente para la convivencia en paz y libertad entre creyentes y no creyentes.

6. Recordamos que España es un Estado Aconfesional, que significa, en palabras del Tribunal Constitucional, que el Estado no puede enseñar Religión, ya que son “únicamente las Iglesias y no el Estado, las que pueden determinar el contenido de la enseñanza a impartir y los requisitos de las personas capacitadas para impartirla”, lo que no es impedimento para que toda la gestión laboral y de selección del profesorado, la ejerza la Administración Pública competente.

7. La Asamblea reconoce que las mejoras de las enseñanzas de Religión, tienen que hacerse en estrecha relación con la Jerarquía religiosa y sus representantes, especialmente en todo lo relacionado con la Formación Permanente del Profesorado de Religión, según lo acordado en el Convenio firmado entre las Diócesis andaluzas y la Consejería de Educación.

8. La defensa de la asignatura de Religión es la defensa de nuestros derechos laborales. El presente y el futuro de las enseñanzas de la Religión Confesional y de su Profesorado exige la habilitación correspondiente de la Administración Pública, para que el Profesorado de Religión complete con otras actividades educativas, aquellas horas lectivas, que puedan quedar libres en sus contratos indefinidos, una vez que quedan atendidas las necesidades horarias de las opciones religiosas, solicitadas por quienes legalmente pueden hacerlo.

 9. La Asamblea agradece a la Consejería de Educación la publicación de la Instrucción para el reconocimiento y la inclusión de la correspondiente retribución del complemento de formación permanente al profesorado de Secundaria y exige al nuevo equipo del Ministerio de Educación la publicación urgente de Instrucciones en ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo, para el reconocimiento de dicho complemento al profesorado de Infantil y Primaria de Andalucía.

10.La Asamblea, consciente de que ciertos hechos, debatidos en el Parlamento y publicados en los medios, no ayudan a la dignificación del Profesorado de Religión y que lamentamos que se hayan producido, pide la pronta transferencia a la Consejería de Educación del de Infantil y Primaria, con nombre y apellidos y su DNI, para que, cuanto antes, sea la propia Consejería la que controle y organice sus horarios lectivos, de la misma forma que lo viene haciendo con el de Secundaria,

                                     Andalucía, 30 de junio de 2018


